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II. CUESTIONES REMITIDAS POR OTROS COMITÉS (cont)  
 
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios (CCFA)1 
 
Disposiciones sobre aditivos alimentarios para aromatizantes en normas para productos 

 

En respuesta a la petición del 32º período de sesiones de la Comisión de que prepare una propuesta para la 
revisión de la sección sobre el formato de las normas del Codex para productos (aditivos alimentarios) en la 
Sección II "Elaboración de textos del Codex" del Manual de procedimiento,2 el Comité decidió remitir a la 
Comisión el texto siguiente para que se incorpore al final de la sección sobre aditivos alimentarios: 

Esta sección llevará la siguiente referencia a las directrices para el uso de aromatizantes 
(CAC/GL 66-2008), según convenga: 

El aromatizante utilizado en productos regulados por esta norma cumplirá con las 
directrices para el uso de aromatizantes (CAC/GL 66-2008). 
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